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Luego que la Unidad Formuladora  presente el estudio de preinversión, el siguiente paso es evaluar dicho estudio. Sobre 
la base de las buenas prácticas recogidas por la DGPI, compartimos algunas sugerencias para la organización de este 
trabajo:

Sobre la gestión de las evaluaciones
La OPI -respetando los tiempos de evaluación señalados en la normativa SNIP- debería desarrollar un orden de 
evaluación basado en criterios de priorización y no necesariamente atender por orden de llegada.
La OPI debe apoyarse en la especialización. En tal sentido, el ideal siempre será contar con un equipo multidisciplinario 
de evaluadores. De no ser posible, la recomendación sería contratar dichos profesionales o establecer un convenio para 
la evaluación de proyectos (Anexos SNIP 11 y 12).
La secuencia de pasos empleada en la evaluación del estudio, no debe coincidir necesariamente con la secuencia de 
pasos de los Contenidos Mínimos establecida para la formulación del estudio.
El evaluador,  en coordinación con la Unidad Formuladora (UF) y Unidad Ejecutora (UE), debe aclarar sus dudas antes 
de formular alguna observación. Respetando competencias, es fundamental desarrollar permanentemente la relación 
OPI-UF-UE.
La OPI debe emitir un Informe Técnico detallado y sustentado.

Sobre la evaluación 
Para la evaluación de los estudios es recomendable contar con estándares, costos promedio y línea de base.
La naturaleza de la intervención debe estar vinculada con el rol del Estado como ofertante de bienes y servicios 
públicos.
El estudio debe demostrar la existencia de un problema a resolver y la correspondencia de la inversión pública con éste.
El estudio debe identificar e incorporar los componentes necesarios para  brindar un servicio de calidad.
El evaluador debe comprobar la validez y confiabilidad de datos claves y supuestos del estudio.
El tamaño del estudio se encuentra en función de la brecha de oferta y demanda, tanto de cobertura como de calidad.
El evaluador debe verificar que el estudio garantice la sostenibilidad de la intervención.
Para declarar la viabilidad,  el PIP debe evidenciar ser socialmente rentable, sostenible y compatible con los lineamien-
tos de política.
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Inversión pública en agua y saneamiento 2006-2011

Durante el periodo 2006-2011, los tres niveles de gobierno asignaron una inversión de 
S/.15,665 millones, para ampliar la cobertura y mejorar la calidad de los servicios de agua y saneamiento, 
alcanzándose una ejecución acumulada de 62%.

Asimismo, en ese mismo período declararon viables 19,188 proyectos de inversión pública 
(PIP), de los cuales el 82% son PIP con montos iguales o menores a S/.1.2 millones.

El Sector de Vivienda, Construcción y Saneamiento ha ejecutado y financiado (transferencias) 
un total de 2,224 proyectos, por un monto de inversión de S/.5, 423 millones entre los años 2006 y 2010.

Gráfico Nº 01

Programa Proyecto

Monto
ejecutado y/o
Tansferidor
(millones de

soles)

Atusa
FAPEP
PMO
PMRI - I
PRONASAR
Saneamiento Urbano
SEDAPAL
SEDAPAL - PAPT
Shock (Forsur PAPT)
Shock de Inversiones
UTE-FONAVI

34
5

18
8

619
98
71
87

194
1,035

55

12
1
1

12
91

630
637

1,393
139

2,479
25

Total general 2,224 5,423
Fuente: Sistema de Seguimiento de proyectos SSP (MVCS - OGEI).

Fuente: Sistema de Seguimiento de proyectos SSP (MVCS - OGEI)

Región Proyectos

Monto
ejecutado y/o
Transferido
(millones de

soles)

Beneficiarios

AMAZONAS
ANCASH
APURIMAC
AREQUIPA
AYACUCHO
CAJAMARCA
CALLAO
CUSCO
HUANCAVELICA
HUANUCO
ICA
JUNIN
LA LIBERTAD
LAMBAYEQUE
LIMA
LORETO
MADRE DE DIOS
MOQUEGUA
PASCO
PIURA
PUNO
SAN MARTIN
TACNA
TUMBES
UCAYALI

81
67
37
63

152
50
27
60

109
140
151
172
85
98

327
58
10
8

64
176
114
66
18
65
26

89
346
54
63
67
72

128
49
50

113
204
259
305
371

1,980
242
33
58
40

498
86
97
43
47

127

126,354
196,884
77,415

120,691
121,888
95,093

159,152
77,297
79,580

156,011
230,310
371,275
419,634
485,218

1,295,273
459,596
44,098
28,996
64,371

744,380
131,459
130,326
52,561

134,290
166,856

Total general 2,224 5,423 5,969,008

Cuadro Nº 01 a
Perú: Proyectos de agua y Saneamiento por programa

(2006-2010)

Cuadro Nº 01 b
Perú: Proyectos de agua y saneamiento por regiones

(2006-2010)



¿Cuánto hemos avanzado en cobertura1 de
servicios de agua potable y saneamiento?

1     Encuesta Nacional de Programas Estratégicos -2010 (ENAPRES) – INEI.

3

En el año 2010, la cobertura de servicios de agua potable a nivel nacional es de 76.0%, en la 
zona urbana es 89.0% y en la rural es 38.8%. A nivel regional, según el ámbito (urbano o rural), la cobertu-
ra del servicio de agua potable es la siguiente: 

En el ámbito urbano: las tres primeras regiones con una mayor cobertura de agua potable son 
Tacna (99.6%), Cusco (97.7%) y Moquegua (97.5%); y las que presentan una menor cobertura 
son: Tumbes (80.6%), Pasco (70.9%) y Loreto (62.8%).

En el ámbito rural: las regiones de Apurímac (68.3%), Cusco (65.1%), Lima (62.1%) y 
Moquegua (58.9%) presentan una mayor cobertura de agua potable; y Pasco (18.3%), Loreto 
(9.2%) y Ucayali (7.6%) presentan una menor cobertura de este servicio. 

El 72% del monto de inversión ( S/. 2,393 millones) se ha ejecutado en las regiones (sin incluir 
Lima y Callao) que tienen tasas de pobreza mayores al 30%: Huancavelica, Pasco, Ayacucho, Huánuco y 
Apurímac, entre otras; y el 28% de la inversión ( S/. 921 millones) se ha ejecutado en las regiones con tasas 
de pobreza menores a 30%: Ancash, Ucayali, Ica, Arequipa, Tacna y Moquegua, entre otras.

Cobertura de servicios de
agua potable en regiones - 2010

Gráfico Nº 02 a
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En saneamiento la cobertura a nivel nacional es 66.2%, en el ámbito urbano 81.9% y en el rural 
de 21.3%. A nivel regional, según el ámbito (urbano o rural), la cobertura del servicio de saneamiento es la 
siguiente:

En el ámbito urbano: las regiones de Moquegua (90.9%), Ancash (90.9%), Lima (90.7%), Cusco 
(89.9%) y Cajamarca (88.5%), son las que presentan una mayor cobertura del servicio de alcantari-
llado y otras formas de disposición de excretas; y las que tienen una menor cobertura de este servi-
cio son las regiones de Pasco (58.8%), San Martín (56.6%), Loreto (49.4%) y Ucayali (36.2%). 

El ámbito rural: las regiones de Loreto (49.4%), Tacna (46.1%), Arequipa (45.2%), Cajamarca 
(38.1%), Moquegua (37.3%), Ica (34.2%) y Lima (30%) presentan una mayor cobertura de 
servicios de alcantarillado y otras formas de disposición de excretas, y San Martín (11%), 
Lambayeque (10.2%), Huánuco (8.9%), Pasco (8.4%) y Ucayali (3.9%) son las que tienen una 
menor cobertura.

Cobertura de servicios de
saneamiento a nivel de regiones - 2010

Gráfico Nº 02 b
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¿Cómo estamos en comparación con
los países latinoamericanos?

Bolivia
Brasil
Chile 
Colombia
Costa Rica
Ecuador
El Salvador
Guatemala 
Honduras
México
Nicaragua
Paraguay
Perú (1)
República Dominic.
Uruguay 
Venezuela

86
97
96
92
97
94
87
94
86
94
85
86
76
86

100
…

96
99
99
99

100
97
94
98
95
96
98
99
89
87

100
…

67
84
75
73
91
88
76
90
77
87
68
66

38.8
84

100
…

25
80
96
74
95
92
87
81
71
85
52
70

66.2
83

100
…

34
87
98
81
95
96
89
89
80
90
63
90

81.9
87

100
…

9
37
83
55
96
84
83
73
62
68
37
40

21.3
74
99
…

% de Población que usa 
fuentes mejoradas de agua 

potable 2008

% de Población que usa 
instalaciones mejoradas de

saneamiento 2008
Paises 
Latinoamericanos 

total urbana rural total urbana rural

Fu
los progresos hacia la meta de los Objetivos del Milenio (ODM) 
relacionada con el agua potable y saneamiento.

(1) Encuesta Nacional de Programas Estratégicos -2010 (ENAPRES) – INEI 

del MVCS).

En el marco de los ODM2, el Estado Peruano 
propuso que al 2015 el 82% de la población tendría 
acceso a servicios de agua potable. A nivel nacional, la 
cobertura de agua potable debería aumentar 6 puntos 
porcentuales para alcanzar esta meta; sin embargo, al 
2010 la cobertura en el ámbito rural es muy inferior 
(38.8%) a la que se presenta en el ámbito urbano (89%), 
y es la más baja, en comparación a la cobertura que 
presentaron los países de América Latina en el área rural 
el 2008 (Gráfico Nº 03 a).

El progreso en la cobertura de saneamiento 
ha sido mucho menor. A nivel nacional, la cobertura 
aumentó de 49% en 1993 a 66.2% en 2010. En la zona 
rural, la cobertura es de 21.3%, superando sólo a Bolivia, 
a nivel de América Latina (Gráfico Nº 03 b). El nivel de 
acceso al saneamiento en la zona rural debería aumentar 
en 38.7 puntos porcentuales hasta el año 2015 para 
alcanzar el ODM.

Cuadro Nº 02
Disponibilidad de agua potable y

saneamiento en los países
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Gráfico Nº 03 a
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servicios de saneamiento básico

Gráfico Nº 03 b

2     Informe de cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio / Perú - 2008.

Políticas y estrategias del Sector
Saneamiento

Las políticas sectoriales y estrategias definidas en el Plan Nacional de Saneamiento 2006-
2015, establecen acciones técnicas, ambientales, económicas y sociales, cuyo objetivo general es contribuir 
a ampliar y mejorar la calidad y sostenibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y tratamiento 
de las aguas residuales y excretas.
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En el marco de la modernización de la gestión del Sector Saneamiento, se aprobaron los “Linea-
mientos para la Elaboración de los Planes Regionales de Saneamiento” mediante Resolución Ministerial 
Nº 424-2007-VIVIENDA, el cual contiene las políticas, estrategias, metas y requerimientos de inversión para 
el desarrollo del Sector Saneamiento en el ámbito de cada región del país. A la fecha, sólo las regiones de La 
Libertad, Lambayeque, Cajamarca y San Martín han elaborado y aprobado su respectivo Plan Regio-
nal de Saneamiento.

Con Decreto Supremo Nº 002-2012-Vivivienda (aprobado el 7 de enero del 2012), se creó el 
Programa Nacional de Saneamiento Rural, que tiene por objetivo mejorar la calidad, ampliar la cobertura 
y promover el uso sostenible de los servicios de agua y saneamiento, enmarcados en el enfoque del presu-
puesto por resultados. Se plantea su desarrollo por etapas, a través de actividades, programas y proyectos de 
inversión pública en el ámbito rural.

El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS) viene ejecutando el 
PRONASAR4 y se encuentra trabajando nuevos programas de agua y saneamiento (Programa de Agua Pota-
ble y Saneamiento para la Amazonía Rural y el Programa de Mejoramiento y Ampliación de Servicios de 
Agua y Saneamiento en Perú – PROCOES). Cabe señalar, que estos programas, entre otros, pasarán a ser 
parte del Programa  Nacional de Saneamiento Rural5.

             i) El PRONASAR está orientado a mejorar las condiciones de vida de la población rural mediante 
la implementación y mejora de la calidad de los servicios de agua y saneamiento, la adopción de 
mejores prácticas de higiene por parte de la población y el fortalecimiento de las capacidades de 
la municipalidad y otras organizaciones responsables de la sostenibilidad. Las metas logradas al 
2010 y planteadas para el período 2012-2103 se detallan en el Cuadro N° 03. 

             ii) Programa de agua potable y saneamiento para la Amazonía Rural, en su primera etapa, está 
orientada a mejorar las condiciones de vida de la población rural en los departamentos de San 
Martín, Amazonas y Loreto, con una inversión que asciende a $ 54,5 millones de dólares ($35 
millones con operaciones de endeudamiento entre los gobiernos de Perú y Japón, y $19.5 millo-
nes con contrapartida nacional), teniendo prevista las metas siguientes: 

 • 67,853 habitantes cuenten con servicios de agua y saneamiento.
 • Instalación de 14,469 conexiones intradomiciliarias de agua potable.
 • Instalación de 14,469 unidades básicas de saneamiento para 14,469 hogares capacitados en 

lavado de manos; almacenamiento, uso y cuidado del agua; y en limpieza y mantenimiento 
de las unidades básicas de saneamiento.

¿Qué se viene haciendo?3

2005-2010 2012-2013

Conexiones intradomiciliarias de agua 27,923 68,666

Unidades Básicas de Saneamiento 23,036 67,292

Capacitación a familias en educación sanitaria 23,036 68,000

Periodo
Metas

Cuadro Nº 03

3    Información brindada por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.
4    Programa Nacional de Agua y Saneamiento Rural.
5    Según lo establecido en la segunda disposición complementaria del D.S. 002-2012-VIVIENDA.

Fuente:  MVCS.



 • Formalización y capacitación en administración, operación y mantenimiento de los servicios 
a 162 organizaciones comunales.

 • Fortalecimiento de capacidades de 7 gobiernos locales en sus roles y funciones respecto a los 
servicios de agua y saneamiento.

            iii) Programa de mejoramiento y ampliación de servicios de agua y saneamiento en Perú – 
PROCOES, en el marco de la Política de Inclusión Social, intervendrá en localidades con los 
mayores índices de pobreza de los departamentos de Apurímac, Ayacucho, Huancavelica, Cusco 
y Puno; con el fin de incrementar la cobertura de los servicios de agua y saneamiento.

 La inversión es de $ 90 millones de dólares ($ 72 millones del Fondo Español y $ 18 millones 
de contrapartida nacional) y se ejecuta en cinco (5) años, del 2011 al 2016.

 La meta del PROCOES al 2016 es mejorar y/o ampliar los servicios de agua potable y sanea-
miento de 206,000 habitantes en aproximadamente 362 localidades (343 localidades rurales y 
19 pequeñas ciudades) de 18 distritos de los departamentos de Apurímac, Ayacucho, Cusco, 
Huancavelica y Puno.
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Las Empresas Prestadoras de Servicio
de Saneamiento (EPS)6

Las 50 EPS reguladas por la SUNASS (que suministran los servicios de agua potable al 85% de 
la población urbana del país) son evaluados anualmente en sus indicadores de gestión empresarial, 
gobernabilidad, gobernanza, atención al cliente y ecoeficiencia, que permiten tener una visión integral del 
desempeño de las EPS, como el nivel de cumplimiento de las metas de gestión de los estudios tarifarios y el 
nivel de transparencia.

La política sectorial establece que las EPS deben: cubrir sus costos de operación y 
mantenimiento; y contribuir con sus recursos propios al financiamiento de sus programas de inversión 
(ampliación de producción), previamente deberán optimizar el uso de su capacidad instalada (ejecución de 
acciones para la reducción conexiones inactivas, índice de morosidad, etc.). No obstante, los gobiernos 
regionales y locales vienen ejecutado proyectos relacionados al mejoramiento, ampliación de la cobertura de 
estos servicios (agua y saneamiento) en el ámbito de concesión de la EPS. 

Asimismo, si bien, al año 2010 el promedio de avance de cobertura de agua por las EPS es signi-
ficativo (85%), el “agua no facturada” (agua producida que se deja de cobrar) fue del 41.5%.

Experiencia de gestión de los servicios
de agua y saneamiento7

Uno de los principales problemas en el Sector Saneamiento es superar la baja sostenibilidad de 
los servicios de agua y saneamiento por la falta de adecuados sistemas de gestión. Por ello, el Programa 
Nacional Saneamiento Rural (PRONASAR) desarrolló el “Proyecto Piloto - Componente 2: abastecimiento 
de agua y saneamiento en pequeñas ciudades (PPC2)”, con el objetivo de desarrollar nuevos modelos de 
gestión de los servicios de agua y saneamiento que permitan lograr la sostenibilidad con calidad, a través de 
Operadores Especializados de Saneamiento (OES) en veinticinco ciudades del país, que incorporaron a los 
gobiernos locales y a los usuarios en forma participativa y con roles claros.

6    Informe “Las EPS y su desarrollo al 2011”- Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento (SUNASS).
7   “Estudios de casos de pequeñas ciudades en el Perú: Sechura, Vice, San Lorenzo y La empresa “Aguas de Tumbes” desarrollado por encargo del Programa de Agua y Saneamiento del
      Banco Mundial.
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Concepto Unidades
Antes del

ingreso del
OES(1)

Situación al
mes de julio
de 2011 (2)

Número de viviendas unid. 1,257 1,520

Número de conexiones de agua unid. 795 1,472
Número de conexiones de alcantarillado unid. 295 510
Cobertura de agua potable % 63.3 96.8
Cobertura de alcantarillado % 23.5 33.6

Cobertura del tratamiento de aguas residuales % s.d. 100
Cobertura de micromedición % 0 74.7
Continuidad de servicio horas /día 3 5
Cuota mensual promedio S/. x mes 7.8 9.9
Eficiencia de cobranza % 28.7 85.7
Agua no facturada % 42 22
Subsidio requerido para O&M % 54.8 0

Fuente: (1) Elaboración con base en información del PRONASAR.
(2) Elaboración con base en información del OES.

Cuadro Nº 04

Indicadores de gestión del servicio de agua y alcantarillado
Distrito de Vice

Después de 5 años de administración del servicio de saneamiento por el OES, el distrito de Vice 
y sus anexos muestran mejoras en sus indicadores de calidad de servicio y de gestión. En la actualidad el OES 
no requiere subsidio alguno para cubrir sus costos de operación y mantenimiento, mostrándose una real soste-
nibilidad del servicio (Cuadro Nº 04).

Algunos factores de éxito presentes en la gestión de los servicios.

Entre los elementos básicos identificados para que el modelo de gestión de los servicios de agua 
y saneamiento de pequeñas ciudades como Vice y Anexos, se haya consolidado se pueden mencionar los 
siguientes:

• Apoyo, en gestiones sucesivas, de las autoridades del gobierno local.
• Ejecución de Proyectos de Inversión Pública, que eleve la calidad de los servicios brindados a la 

población.
• La participación plena de la población organizada8.
• Lograr la racionalidad de los consumos, a través de la micromedición. 
• El incremento paulatino de la cobertura de servicios.
• Población organizada para detectar y formalizar las conexiones clandestinas.
• Lograr que los usuarios cumplan con su obligación de pago por los servicios brindados por el 

OES. 
• Coordinación permanente entre la Municipalidad, la población organizada y el OES.

8    COPROVAS, Junta Directiva de la Asociación de Usuarios, colegios, establecimientos de salud, etc.

El distrito de Vice (provincia de Sechura, departamento de Piura), formó parte de la interven-
ción. En agosto de 2006 se suscribió el contrato entre la Municipalidad Distrital de Vice y el OES “Aguas de 
Vice”. Con el objetivo de mejorar y ampliar los servicios de saneamiento, se ejecutaron y transfirieron al 
OES para su administración 2 PIP, en el marco del SNIP, por un monto total de S/.4.5 millones, desarrollados 
en la localidad de Vice y el Caserío de Chalaco. De este modo, se fortaleció la actuación del Operador y el 
modelo de gestión aplicado.
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Artículo Especial:
El canon y las actuales
orientaciones para su uso

La bonanza del sector extractivo

Baste mencionar algunos datos: en los últimos años las 
exportaciones en minería e hidrocarburos llegan a representar –prácti-
camente– el 70% del total de nuestras exportaciones anuales9. Por otro 
lado, la cotización de los principales metales que exportamos (cobre, 
oro, plomo) han quintuplicado10 o más su precio en la última década, 
situación explicada por el incremento en la demanda de países como 
China, Japón y EE.UU.

Asimismo, en el 2009 las inversiones mineras alcanzaron 
los US$ 2,821 millones, y en el 2010 fueron US$ 3,391 millones. En 
general, el VPM11 ha crecido constantemente desde hace una década; al 
año 2010, fueron los departamentos de Ancash, Arequipa Cajamarca, 
La Libertad, Moquegua y Pasco los que concentraron prácticamente el 
70% del VPM nacional. El sector de hidrocarburos ha mostrado 
también un repunte impresionante en la última década debido al alza 
del precio del petróleo y a la operación del proyecto Camisea.

Este escenario favorable resulta de especial interés por la 
renta percibida a través del Canon y no sólo para el gobierno central 
sino también para los gobiernos subnacionales productores (y evidente-
mente, su población). Así, el 2010 el impuesto a la renta pagado en 
conjunto por las empresas mineras y de hidrocarburos sobrepasó los S/. 
5,5 mil millones. El 2011 ha sobrepasado los S/. 7 mil millones12.

BASE LEGAL*

Constitución Política del Perú, 
Artículo 77º

Ley Nº 27506 Ley de Canon 

Ley Nº 28077 Ley que Modifica 
Artículos de la Ley Nº 27506 
(26.09.2003)

Ley Nº 28322 Ley que Modifica 
Artículos de la Ley Nº 27506 
(10.08.2004)

Ley Nº 29289 Ley que Modifica 
el Artículo 5º de la Ley Nº 27506 
(25.11.2008)

Se debe considerar también las 
Leyes Anuales de Presupuesto y 
algunos Decretos de Urgencia Ad 
Hoc que prorrogan, facultan, 
complementan  y/o autorizan 
modificaciones.

*No se incluye al Canon Petrolero 
que presenta un marco normativo 
especial: Leyes 21678, 23350, 
23630, 23871, 24300, 25538, 
27763, 28277, 28699 y 29345.

113 169 87 55

1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011

15 81 136 286 451
888

1,746

5,157

4,436

3,434
3,087

4,157

1996-2011= S/.  24 mil millones

Millones de S/.

9     Fuente: Consultas a Series Estadísticas del BCRP.
10   Fuente:  Ibíd.
11  Valor de Producción Minero (VPM) es el resultado de multiplicar el precio de exportación por el volumen de extracción minera.
12  Fuente: Notas Tributarias de la SUNAT. Se debe tener en cuenta que este IR hace referencia a lo recaudado mes a mes, sin diferenciar ni determinar a qué periodo productivo pertenece.

Transferencia de Canon Minero (1996-2011)
Gráfico Nº 04

Fuente: Reporte Canon Minero 2011, Sociedad Nacional de Minería Petróleo y Energía.
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¿Qué es el Canon?

El canon es un derecho establecido en la 
propia Constitución Política del Perú y se define como 
“la participación efectiva y adecuada de la que gozan 
los gobiernos regionales y locales del total de ingresos 
y rentas obtenidas por el Estado por la explotación de 
recursos naturales” (Ley N° 27506). Adicionalmente, 
según la naturaleza del recurso natural extraído, 
existen seis tipos de canon (ver Gráfico Nº 05).

En este sentido también (y solo para el 
caso de la explotación petrolera) se tiene el llamado 
sobrecanon, usualmente el 2,5% del valor de la 
producción petrolera.

¿Cómo se distribuye estos ingresos?

El canon es distribuido entre los GR y GL según los llamados “Índices de Distribución” que, 
para el caso del canon minero, se obtienen tal como lo señala el Gráfico Nº 06:

50% del Impuesto a la RentaMinero

50% del Impuesto a la RentaHidro-
energético

50% del pago por Derechos de AprovechamientoForestal

50% del Impuesto a la Renta y Derechos de PescaPesquero

50% del Impuesto a la Renta, Regalías y
Contratos de ServiciosGasífero

12,5% del Valor de la Producción,
proviene de las regalíasPetrolero

Tipo de
Canon

¿Cómo se constituye
este Canon?

Tipos de Canon
Gráfico Nº 05

Canon Minero
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• Yacimientos
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50% del
Imp. Renta

• Población
• NBI

Índices de Distribución del Canon

Distribución del Canon Minero
Gráfico Nº 06

Fuente: Elaboración Propia.

Fuente: Elaboración Propia.
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¿Y cuándo se transfiere el canon?

Desde el 2007 (Ley de Presupuesto Anual), las transferencias del canon minero se efectúan en 
una sola armada en el mes de junio. El canon hidroenergético, gasífero y pesquero por impuesto a la renta se 
transfiere en 12 armadas desde junio de cada año hasta mayo del siguiente. Las transferencias del canon 
pesquero y canon forestal se transfieren semestralmente tal como lo establece la Ley de Canon; mientras que 
el canon gasífero, canon y sobrecanon petrolero, regalía minera, FONCOMUN, FOCAM y Renta de Aduanas 
se efectúan mensualmente en función a la recaudación efectiva de cada mes.

Para el año 2011, dicha distribución del canon minero por regiones fue la mostrada en el 
Gráfico Nº 07 donde el 75% del monto total de canon minero se quedan en los 6 primeros departamentos.

Canon Minero distribuido por regiones, 2011
Gráfico Nº 07

Ancash
Arequipa

La Libertad
Cajamarca
Moquegua

Tacna
Puno

Ica
Pasco
Cusco

Lima
Junín

Ayacucho
Huancavelica

Huánuco
Apurímac

756
663

459
418

392
350

307
202

182
170

106
79

57
9

4
2

Fuente: Reporte Canon Minero 2011,
Sociedad Nacional de Minería Petróleo y Energía

Orientaciones para el uso del Canon

Utilización exclusiva para el financiamiento o cofinanciamiento de proyectos u obras de infraestructura de
impacto regional y local. Los GR entregarán el 20% a las universidades públicas de su circunscripción, destinado
exclusivamente a la inversión en investigación científica

Del 10% del total de canon para los GL productores, se destinará el 30% a la inversión productiva para el
desarrollo de las comunidades donde se explota el recurso natural

Los recursos por concepto de regalía minera serán utilizados exclusivamente para el financiamiento o
cofinanciamiento de proyectos de inversión productiva que articule la minería al desarrollo económico. Los
recursos que las universidades nacionales reciban por concepto de regalía serán destinados exclusivamente a la
inversión en investigación científica. El 50% asignado para GL productores, será invertido en las comunidades
donde se explota el yacimiento

Los GR y GL quedan facultados a utilizar los recursos del canon, sobrecanon y regalía minera en financiar o
cofinanciar proyectos y mantenimiento, priorizando infraestructura básica (20%); y, en elaborar perfiles
enmarcados en los respectivos planes de desarrollo (5%)

Las universidades públicas que cuente con recursos provenientes del canon, sobrecanon y regalía minera,
podrán utilizarlo en financiar y cofinanciar investigaciones de ciencia aplicada relacionadas con salud
pública y prevención de enfermedades endémicas; sanidad agropecuaria; preservación de la biodiversidad
y utilización de energías renovables y procesos productivos; asimismo en financiar proyectos vinculados
directamente con los fines de la universidad y que no contemplen intervenciones con fines empresariales ni
remuneraciones (30%)

Los GR y GL deben destinar los recursos del FOCAM al financiamiento de: proyectos, mantenimiento de la
infraestructura económica y social, formulación de estudios de pre inversión, capacitación; y, preservación del
medio ambiente y la ecología. Las universidades públicas deberán utilizar el FOCAM para investigación
científica y tecnológica

Se establece un fondo no concursable (FONIPREL “Excepcional”) que asigna recursos a zonas de pobreza y con
menos recursos provenientes del canon, sobrecanon y regalías mineras.

Ley Nº 27506 (Ley de
Canon) Numeral 6.2 del

artículo 6º

Ley Nº 28322. Segunda
Disp. Comp. y Final

Ley Nº 28258 (Ley de
Regalía Minera)

artículo 9º

Ley Nº 29289. Décimo
tercera disposición

final

Ley Nº 28451. Ley que
creó el FOCAM

(Camisea)

D.U. Nº 058-2011-EF

Norma Forma de utilizar el Canon

(Millones de soles)
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Al respecto, según SIAF, los proyectos del 2011 con mayor ejecución financiados con estos 
recursos son:

Proyecto Ejecutor Monto Ejecutado
(millones de S/.)

Fortalecimiento Institucional Gobiernos Locales 220
Sistema de alcantarillado e instalación de planta de tratamiento
de la ciudad de Iquitos GR de Loreto 112

Construcción de Centros Educativos Gobiernos Locales 96
Carretera Camiara-Toquepala-Mirave, Tacna M. de Ilabaya 44

Históricamente la inversión del Estado en investigación ha sido exigua. Al 2004, el Estado 
invirtió cerca del 0,15%13 del su PBI en ciencia y tecnología, estando muy por debajo del promedio de 
Latinoamérica (0,6%). Japón y Corea llevan la delantera mundial (3.2% y 2.8% de su PBI respectivamente).

Si bien existen normas que buscan fortalecer las capacidades de investigación en las universida-
des (las del canon por ejemplo), estos intentos han tenido más bien de relativo impacto, incentivando por lo 
general el uso del canon en infraestructura y equipamiento, y no en actividades de investigación propiamente 
dichas. Estas normas han ido evolucionando desde la Ley Nº 28077 que no especificaba el concepto 
“inversión en investigación científica y tecnológica que potencien el desarrollo regional” hasta versiones 
más refinadas como las especificaciones dadas por la Ley Nº 29289.

¿Por qué no se invirtió el canon en investigación propiamente dicha?

Al respecto, el investigador Marcos Garfias Dávila14 postula las siguientes razones:

• Ambigua política universitaria y de investigación

• Débil capacidad de investigación en la universidad pública

• Organización burocrática de la investigación

• Frágil gobernabilidad institucional

Si bien la iniciativa por dotar con fondos del canon a la universidad pública pareciera que no 
consideró las capacidades actuales de investigación de la academia, hay que rescatar que estos recursos han 
permitido atender en no pocos casos los déficits de infraestructura y equipamiento relacionada a investigación 
científica y tecnológica de las universidades.

Caso: El Canon y la Investigación

 13    Red Iberoamericana de Indicadores de CyT (RICYT). Datos para el Perú del 2000 al 2004.
 14    Estudio elaborado el 2010 bajo el nombre Investigación en la Universidad Pública Regional y los Fondos del Canon 2004 2008, Instituto de Estudios Peruanos.
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En tal sentido, podemos señalar lo siguiente:

• La política de transferencia de fondos del canon en apoyo del desarrollo de la investigación 
científica y tecnológica universitaria debería enmarcarse en un panorama mayor, el de potenciar 
el sistema nacional de investigación y su articulación con la institución universitaria.

• Que prohibir el uso de los recursos del canon en remuneraciones resguardó estos fondos de 
diluirse en salarios, pero orientó los recursos del canon a infraestructura más que a incentivar la 
implementación de actividades de investigación propiamente dichas, el fortalecimiento de la 
gestión y las capacidades de investigación. 

• Desde el año 2009 la ley presupuestal ha flexibilizado el uso de este recurso hasta en un 30% 
para actividades que no se restrinjan al ejercicio directo de la investigación, abriendo de esta 
manera una posibilidad mayor de uso de estos recursos. Ello debería suponer también la 
instalación de capacidades de seguimiento y evaluación.

Proyectos financiados con el rubro de gasto 18 Canon, Sobrecanon, Regalías, Renta y Participaciones

A continuación listamos los 5 proyectos de mayor presupuesto 2012 financiados por las 
universidades usando el rubro 18 que incluye canon, sobrecanon y regalías:

• Construcción y equipamiento del comedor universitario, UN San Luis Gonzaga,       
S/. 16.7 millones

• Fortalecimiento de la enseñanza e investigación en ciencias sociales, UN San Antonio 
Abad, S/. 13.6 millones

• Implementación del centro cultural auditorio, UN del Santa, S/. 9.5 millones

• Construcción e implementación de la Universidad Nacional de Moquegua, S/. 6.6 
millones

Algunos apuntes finales

A modo de reflexión podemos postular que la inversión en el fortalecimiento de las capacidades 
de investigación de la universidad debe hacerse en atención a todo el sistema universitario público en su 
conjunto, y no solamente a las universidades que perciben fondos del canon; y debe hacerse además en 
atención a las políticas nacionales de investigación. Por otro lado y en atención a las buenas prácticas 
internacionales, sería oportuno evaluar la creación de mecanismos de incentivos reales al investigador (más 
allá del FEDU, mecanismo que además debería sincerarse) o de financiamiento de estudios de investigación.



¿Qué dicen sus principales 
indicadores sociales?
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Análisis Territorial:
Apurímac

Mapa Nº 01

Situación de pobreza en Apurímac

Para el año 2011, el presupuesto asignado al departamento de Apurímac por parte de los tres 
niveles de gobierno (nacional, regional y local) es próximo a los S/. 1,623 millones. A la fecha15 se viene 
ejecutando el 79.5% del presupuesto (S/. 1,290 millones) y los recursos para proyectos de inversión represen-
tan el 39.7% del total del presupuesto.

A pesar del presupuesto asignado al departamento, el 70.3% de la población de Apurímac vive 
en situación de pobreza y las 07 provincias del departamento presentan una incidencia de pobreza mayor al 
50%. La provincia con la mayor incidencia de pobreza es Cotabambas (88.2%) y la que presenta la menor 
incidencia es la de Abancay (58.1%). Pero al interior de estas provincias hay distritos con patrones distintos 
en lo referente a la incidencia de pobreza (Mapa Nº 01).

Apurímac es uno de los departamentos que presenta una situación crítica en lo que se refiere a 
sus indicadores sociales, como podemos apreciar en la Cuadro Nº 05. Su incidencia de pobreza (70.3%) está 
por encima del promedio nacional (34.8%); y es el segundo departamento del país con el mayor porcentaje 
de su población en condiciones de pobreza extrema (40.3%).

15     MEF – SIAF al 29/12/2011.
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Cuadro Nº 05

Apurímac en números

Apurímac

Abancay

Andahuaylas

Antabamba

Aymaraes

Cotabambas

Chincheros

Grau

34.8

70.3

58.1

71.2

79.1

69.6

88.2

80.1

78.7

27.8

40.3

22.7

39.7

52.8

34.6

70.1

52.3

52.9

7.7

5.4

10.8

10.9

44.1

24.6

25.6

12.8

25.5

28.7

16.4

23.8

15.4

10.9

...

6.7

9.2

...

13.8

8.5

13.7

10.0

5.9

...

5.5

6.1

...

25

22.8

17.5

18.3

41.2

27.2

24.3

26.4

30.2

28.5

34.8

24.4

37.1

40.4

36.9

50.2

38.9

43.5

49.4

40.6

65.0

76.5

93.5

88.7

95.6

94.5

90.8

42.7

80.5

39.8

22.6

75.3

61.6

70.8

46.5

76.9

23.9

42.4

26.6

34.4

51.7

43.5

68.0

52.7

47.2

En educación, solo el 16.4% y 8.5% de los estudiantes lograron los aprendizajes esperados para 
el grado y edad en comprensión lectora y matemática, respectivamente; siendo la provincia de Cotabambas 
la que presenta una menor proporción de alumnos con los aprendizajes esperados (6.7% en comprensión 
lectora y 5.5% en matemática). Cabe señalar que las provincias de Aymaraes y Grau no presentan informa-
ción debido a que no alcanzaron el mínimo de instituciones educativas evaluadas. 

En cuanto a salud, la tasa de mortalidad infantil en el departamento fue de 22.8 por cada mil 
nacidos vivos, siendo las provincias de Antabamba (41.2 por mil nacidos vivos) y Grau (30.2 por mil nacidos 
vivos) las que presentan la mayor tasa de mortalidad infantil. Asimismo, la desnutrición crónica en niños y 
niñas menores de 5 años es de 34.8%, mayor al promedio nacional (28.5%), lo que coloca a Apurímac como 
el séptimo departamento con mayor nivel de desnutrición crónica infantil, por debajo de Cusco (38.4%), 
Pasco (38.4%), Huánuco (39.2%), Cajamarca (39.8%), Ayacucho (41.4%) y Huancavelica (53.6%).

Respecto al acceso a los servicios básicos, el 80.5% y 40.6% de la población de Apurímac no 
cuenta con agua ni desagüe, respectivamente. La provincias con mayor carencia del servicio de agua son 
Antabamba (75.3%) y Grau (76.9%), mientras que las provincias con mayor carencia del servicio de desagüe 
son Cotabambas (95.6%) y Chincheros (94.5%). Asimismo, el 42.4% de la población de Apurímac no cuenta 
con electricidad, siendo Cotabambas la provincia con una mayor población (68.0%) que no tiene acceso a 
este servicio.

OTROS
29%

TRANSPORTE
36%

EDUCACIÓN
11%

SANEAMIENT O
10%

RIEGO
7%

SALUD
5%

ENERGÍ A
2%

En el período 2006 – 2011, este departamento contó con 
un total de S/.2,622 millones de nuevos soles que fueron destinados a 
inversión pública, ejecutándose el 66% (S/. 1,742 millones).

La ejecución acumulada de los proyectos de inversión 
pública (PIP) por funciones para dicho período fue de S/. 619 millones 
en transporte, S/. 201 millones en educación, S/. 171 millones en sanea-
miento, S/. 121 millones en riego,  S/. 86 millones en salud y S/. 40 
millones en energía.

Del 2006 al 2011 se viabilizaron 3,900 PIP por un monto 
total de S/. 4,477 millones de nuevos soles, siendo el 71% de estos 
(3,188 PIP) menores o iguales a S/. 1.2 millones (PIP menores).

Fuente: MEF-SIAF



¿Qué se viene haciendo?
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El Banco Mundial y el Ministerio de Economía y Finanzas a través de la Dirección General de 
Política de Inversiones, viene realizando el Proyecto de Apoyo Profesional In Situ para mejorar la implemen-
tación de las inversiones en la región. 

A la fecha se han realizado significativos avances, como la instalación de los Comités de Gestión 
de Inversiones y la aprobación de sus respectivos reglamentos en las provincias provincias de Abancay y 
Aymaraes. Inicialmente las características de la cartera de estudios de preinversión de las municipalidades 
intervenidas eran:

En la Municipalidad Provincial de Abancay, más del 50% del monto declarado viable correspon-
de a proyectos relacionados a transporte, particularmente a la construcción de pistas y veredas 
(vías urbanas). Solamente la tercera parte del monto viabilizado es destinado a proyectos que 
inciden en el cierre de brechas sociales.

Para el caso de la Municipalidad Provincial de Aymaraes, casi la mitad del monto viabilizado 
está dirigido a proyectos de saneamiento, educación y energía, los cuales son sectores que que 
contribuyen al cierre de las brechas sociales existentes.

La cartera de estudios de preinversión propuesta en las dos provincias del departamento de 
Apurímac, busca cambiar la tendencia a viabilizar proyectos de inversión que no responden a las necesidades 
de la población, lo cual se refleja en proyectos que no se orientan a contribuir al cierre efectivo de las brechas 
sociales. 

En tal sentido, el Proyecto en coordinación con las municipalidades de Abancay y Apurímac ha 
conformado una cartera estratégica para cada provincia: 

En la Provincia de Abancay se tienen 03 proyectos en educación, 02 en salud y 03 en sanea-
miento, por un monto de S/. 63 millones. De los 08 proyectos,  06 están en la etapa de idea, 01 
en formulación y 01 en evaluación.

Para la Provincia de Aymaraes se tiene 04 proyectos en educación, 02 en salud, 04 en sanea-
miento y 01 en transporte, por un monto aproximado de S/. 77 millones. De los 11 proyectos, 10 
están en la etapa de idea y solo uno en evaluación.

¿Cómo ha programado sus recursos de inversión
para los próximos años el Gobierno Regional de Apurímac?

Para el período 2012 – 2014, el Gobierno Regional de Apurímac ha programado una cartera de 
435 PIP por un monto total de S/. 1,545 millones. Dicha cartera está conformada por 241 PIP nuevos (no se 
encuentran en ejecución) que representan el 56% del presupuesto de inversión programado.

Según función, se han programado 135 PIP en educación básica regular, 68 en salud, 49 en 
transporte terrestre, 12 en energía y 41 en saneamiento. De los 194 PIP en ejecución, 37 no cuentan con 
presupuesto programado para ningún año, pese a que el 89% de estos tienen saldos positivos al acabar el 
período de la programación.

PIP's Menores Factibilidad
0 - 1.2 millones > 1.2 - 3 millones > 3 - 10 millones > 10 millones

2006 159 33 5 2
2007 432 55 13 3
2008 667 79 43 4
2009 699 101 63 6
2010 692 89 47 3
2011 539 84 79 3
Total 3188 441 250 21

PerfilAÑOS

Fuente: Banco de Proyectos del SNIP-MEF.

Cuadro Nº 06
Cartera de proyectos viables
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Página web :  www.mef.gob.pe 

Contáctenos
Ministerio de Economía y Finanzas
Dirección General de Política de Inversiones
Dirección de Política y Programación de Inversiones

Jr. Lampa 227, piso 6 - Lima
Telf.: (511) 3115930 / 3119900
Fax: (511) 6269950
Para hacernos llegar sus consultas y/o sugerencias, por favor 
escribirnos a  dppi@mef.gob.pe

Carteras estratégicas en Huancavelica, Acobam-
ba, Abancay, Aymaraes, Huanta y Huamanga

La DGPI está apoyando la implementación de 
buenas prácticas en la conformación de carteras 
estratégicas en en las municipalidades provinciales 
de: Huancavelica, Acobamba, Abancay, Aymaraes, 
Huanta y Huamanga. En los últimos 5 años, estas 6 
municipalidades han ejecutado S/. 203 millones 
anuales, de los cuales S/. 59 millones correspondían 
a las funciones básicas. Para el año 2012, la inver-
sión priorizada orientada a las funciones básicas 
asciende a S/. 242 millones, es decir, 4 veces más de 
lo ejecutado en los últimos cinco años.

Lineamientos para la conformación de carteras 
estratégicas

La DGPI estará apoyando a los gobiernos regionales 
a iniciar la conformación de sus carteras estratégicas 
para el período 2013 - 2017, para lo cual se desarro-
llará un evento evento los días 31 de enero y 1 de 
febrero. Los criterios sugeridos para proponer 
proyectos financiables mediante inversión pública 
son integralidad, alineamiento, focalización, territo-
rialidad y articulación; mientras que para proponer 
proyectos financiables mediante asociaciones públi-
co privadas son urgencia, atractivo y transferencia 
de riesgos.

Círculos de Políticas

Con el apoyo de la Comisión Europea, la DGPI 
desarrolló otros  dos eventos para los funcionarios de 
inversiones y planeamiento. El lunes 23 de enero se 

compartieron las “Lecciones aprendidas para 
estudios de preinversión de Salud”; y el martes 24 de 
enero se desarrolló el tema de “Estudio de brechas 
de saneamiento”. Pueden acceder a las presentacio-
nes en la página web de Política de Inversiones 
(http://snipnet.mef.gob.pe/).

Planes sectoriales, regionales y locales

La DGPI agradece a los Ministerios de Energía y 
Minas, Justicia, Vivienda, Trabajo, Transporte, 
MINAG, MIMDES, MEF y PCM, así como a la 
ANR, CNM, JNE, ONPE, APCI y Poder Judicial, 
por enviar sus planes. Asimismo, agradece a los 
gobiernos regionales de Amazonas, Cajamarca, 
Callao, Junín, Lambayeque y Huancavelica; esta 
última región nos envió su plan regional así como 
los planes de todas sus provincias; y a las Municipa-
lidades Metropolitana de Lima y Distrital de 
Condorcanqui. Dichos documentos pueden consul-
tarse en nuestra página web 
(http://snipnet.mef.gob.pe/).

Próxima publicación: BIP 06

En febrero, el Boletín de Política de Inversiones - 
BIP 06 tendrá un artículo sectorial dedicado a Nutri-
ción, otro territorial (Puno) y uno especial (Cartera 
Estratégica de Inversiones).

Los invitamos a ser parte de nuestro Boletín, apor-
tando experiencias exitosas, temas, artículos, 
comentarios, fotografías y toda aquella información 
que se considere pertinente para su publicación.

Notas


